EL SOBREPESO 

Aprovechando estas fechas navideñas en las que todos esperamos que los Reyes vengan con las alforjas llenas de regalos hasta el tope, como bien dice el villancico, desde ATEIA queremos reiterar una vez más los problemas que puede acarrear este deseo de cargar las alforjas, o en nuestro caso los contenedores con sobrepeso.

Debemos de recordar que el peso máximo admitido para el transporte de los contenedores de 20 pies es de 21.500 kg, dándose con excesiva frecuencia el caso de que este límite es sobrepasado con creces, sobre todo, por empresas de determinados sectores como pudiera ser el cerámico.

Este sobrepeso puede dar lugar a funestas consecuencias que impliquen a todos los interesados en el transporte, no solo al transportista, sino también a los transitarios y a los cargadores por lo que debemos de estar especialmente atentos al peso cargado.

Entre dichas consecuencias podemos enumerar a modo de ejemplo las paralizaciones que la mercancía puede sufrir con los consiguientes retrasos y penalizaciones a que puede dar lugar, así como la imposición de multas que según el anteproyecto de la Ley de Ordenación del Transporte Terrestre podrían alcanzar hasta las 800.000 ptas junto a la paralización del vehículo.

En la misma línea la Nueva Ley de Seguridad Vial además de castigar severamente los excesos de velocidad considerándolos como una infracción muy grave según los casos,  también se va a sancionar con dureza el sobrepeso de la carga con sanciones similares a las del exceso de velocidad, es decir, que incluso se va a llegar a la retirada del permiso de conducir del conductor junto con sanciones pecuniarias que afectaran tanto al conductor como al cargador.

Y todo ello sin hablar de las posibles responsabilidades en que pudiera incurrirse en caso de accidente ocasionado por un sobrepeso del contenedor pues no sería ni mucho menos la primera vez que se demanda a un transitario porque el contenedor cuyo transporte se le ha encomendado ha volcado durante las operaciones de carga o manipulación como consecuencia del sobrepeso y se ha comprobado que la mercancía que llevaba en su interior superaba con creces a la declarada.

Por todo ello aconsejamos no perder nunca de vista este importante tema dadas las graves consecuencias que nos puede acarrear.
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